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¡ 1" • 
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VISTO el Expediente N" sOs; 0058474/2014 del Registro del' 

MINISTERIO bE AGRICULTURA, GANADERíA 'f fÍESCA, pOI' e1 cual ¡a DirecGi6ri 

de Agricu,ltura dependiente de la SUBSEéRETARÍA DE ASUNTOS AGRAJUOS Y 

ALIMENTOS de la SECRETARíA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DÉ 

DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCm~ eleva a consideraci6n: 

de la SECRETARíA DE AGR!CULTUR~, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GJI..NADERíA Y PE.$CA, el Compcinente! "PROGRAMA DE INVÉSTIGA-: 

C¡ÓN, TECNIFlCACIÓN, DIVERSIFICACI6N y: COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA" I 

Subcomponente: "Programa de Vigilancia de Plagas en Cultivos de Taha-. 

co tl 
, correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, solicitandq su. 

aprobaci6n y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL .DRL TABACO I 

-"ji ',¡ ..l;l':' 

en el marco del Convet,lio N" ·63 de fecha 19 de diciembre de ~'005, sus-' 

c'ripto entre la entonGes SECRETA.ttfA DE AQRICULTURA, GANADERíl\, PESCA y . 

.AI:.XMÉNTOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMíA:Y PRODUCCIÓN y el Gobierno de', 

1~ PTovincia de TUctJMÁN, la. Ley W 19.800 y sus modificatorias, resta-o 

blecid.aen su ~.rigencia y modificada por la.s Leyes Nros. 24.291, 25.465 

~f26.467, 'y. 

CONSIDERANDO; 

. Que la solicitud de la Pl:'ovincia de TUCUMÁN se encuadra en 

lo dispuesto por los Articulp.s? 7" Y 29, • incisos bj y e} de la Ley ~1" 

19.800 Y sus modifica~or;i.asf restaplecid~ en su vigencia y modi'ficada 

. ~. ·por las Leyes t:rros. 24.291, 25.465 Y 26. ~67 . 
... ;... S) Que .el Articu..lo 7" de la: Ley N!. 19.800 dispone que .~'~ ~rga~~< 
~. :.. :. p~ .aplicad6n y los 0"ganism06 competent"" estudiarán los aspectos· 60-·' 

~ ~~ . 
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cio-económicos de las zonas producto~as y aconsejarán las medidas que 

correspondan adopta.rse cuando existan problemas que merezcan'un trata

miento especial, diferencial o de emergencia; y el Artlculo'29, inciso 

b) de la misma ley establece que se deberá colaborar en ,el mejoramien

to de técnicas de producción, a través ¡je organismos de investigacj,ón 

nacional y provincialesi y éste mismo articulo en su inciso c) deter~ 

mina que se deberá. apoyar la formación de existencias 
" 

adecuadas de ta~ 

baca que permitan asegurar un abastecimiento estable a la industria y 
!\" ': i .,;/' .. 

, I 

a la exportaci6n. • 

Que a través de la ejecución d~l Subcomponente: "Programa de, 

Vigilancia de Plagas en Cultivos de Tabaco" integrante del Comporlente: 

"PROGRAMA DE I~"VESTIGACIÓN" TECNIFICACI6N, DIVERSIFICACIÓN y COMPLE

MENTACIÓN, PRODUCTIVA"; se posibilitará determinar el estadosi~uacio-

nal del Moho <~'Zul· y de otr.as plagas de importancia económica sobre 

cultivos de tabaco variedad Virgini.a, recqnociendo oficialmente la au

sencia/presencia de Moho Azul y oficializando la información,relevada 

en' loe monltoreos; a través de su incorporación al Sistema Nacional 

Argentino de Vigilancia y Monitoreo de Plagas. 

Que, en consecuencia, el Gobier~o de la provincia de TUCUMt\N 

há decid,ido promover el mencionado Subco"ftlponente, cuyo Qrganismó eje,.... , 
¡l 't .:;#), 

cutor, s.erá la Dirección· de Agricult.ura de la SUBSECRETA.-qÍA DE ASUNT'OS·· 

AGRAR¡OS y ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MI

NISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Prcr,¡incia de TUCUMÁN. 

Que la Resolución N" 59? del 27 de septiembre de 2006 de la 

~ ,ex-SECRETARíA bE AGRIC;ULTURA, GANADERíA, ?ESCA y ALIMENTOS del enton

. .V c'es MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, • aprob6 la mOQal,i(;iad de pre

~-#~~entaci6n dálos denominados. PROGRl\;!M OP~RATrvos M"OALES .nte el PRO

...~ .. .~t{ 
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GRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETA

RÍA DE AGRICULTURA, GA...'lADERÍA Y l?ESCA del' MINIS'l'ERIO DE AGRICULTtJR.J,., 

G&~ADERíA y PESCA. 

, 1>.. _ ¡ 

Que la Dirección General de Asuntos "Jurídicos del l'1I·fttSTERIO,', 

DE .AGRICULTt1AA., GANADERiA y PESCA ha tomado la intervención gue le 

competé. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la. 

presente medida en -virtud de lo dispuesto por la Ley N" 19.800 susY 

modificatorias, restablecida en su -vigencia y modíficada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 Y por el Decreto N~ 3.479 del 19 de no

viembre de 1975, modificado por su similar N~ 2.676 del 19 de dicíem

bre de 1990 y por el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sus mo

dificatorios y complementarios. 

Por ello, 
. f 

.EL SECRETARIO DE AGRrCuLTt~, GANADERÍA y PESCA 

RESUELVE: 

AR~ÍCu~O 1°,- Apruébase la presentaci6n efectuada por la Direcci6n de 

:. 
. ~gricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE AStJN'I'OS AGRARIOS Y. ALI

MENTOS de la SBCRETARíA DE. DESARROLLO PRODUCTIVO del MINI STERIO DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN, . correspondiem:e al 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, des.tinada al financiamiento del Compo

nente: "PROGRAl\'A DE INVES1'lGACIÓN, TECNIFlCACI6N, DIVERS!FICACIÓN'y 

COMPLEMENTACIÓN PRODUCT.IVA'f t Su.bcomponente: "Programa de Vigilancia de 

Plagas en Cultivos de Tabaco"', pqr un mont.o total de PE80S CIeNTO SEw 

SENTA y OCHO MIL ($168.000.-), 

J~Tkm,o 2'. - . La suma aprobada por el Articule 1" de la Ipresen~: . 

'~"b( . · 
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resoluci6n ser'á aplicada a legrar el reconocimiento oficial de ausen

cia/presencia de Moho Azul (Peronospora Tabacina) sobre los' letes de 

producción tabacalera de la Provincia de TUCUMÁN. 

ARTÍCULo 3" .., El 'Organismo responsable será la SUBSECRETARÍA DE 

ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO 

del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de Tq~~~. 

ARTÍcur..o 4°." El organismo ejecutor será la Dirección de .Agricultura 

de la SUBSECRETARÍA DE AS'(JNTOS AGRARIOS y ALIl4ENTOS de la SECRETARÍA 

DE úESARROLLO PRODUC';l'IVO del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la 

Provincia de TU~Jl~. 
. ¡ ,,' ,. 

ARTÍCur.....o 50. -La transferencia de la suma de PESOS CIENTO SÉ'si&1'A "f.'. 

OCHO M!L ($ l68.000.~) aprobada por el Articulo l° de la presente re

solución para el Componente: "PROGRA.J..fA DE INVESTIGACIÓN, T.ECNIFICA

CIÓN, DIVERSIFICACIÓN. y COMP.LEMENTACIÓN PRODUCT.¡VA" t Subcomponente: 

"Programa' de Vigilan<;:ia de Plagas en Cultivos de Tabaco", será trans

ferida al organismo responsable luego de recibida, a satisfacción de 

la SECRETARÍA DE: AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE 

ÁGí.uClYuTURA, a1>.NADERíA Y PESCA, la siguiente información. 1) nombre, 

ape:!. lido y NQ de CUIT. de las personas contratadas a los erectos de 

ef~ctuar el monitoreó de plag.as; y 2) contratos de locación de servi

cios/obra celebrados con estos, en los que deberá constar funci6n, ho

norario pactado y periodo de contratació~. 
1, , . 

.ARTÍCUL-O 6". - La suma que por este acto se asigna, estará condidonadl!t·' 


a· las disponibi.lidades d~l FONDO ESPECIA;!.. DEL TI\BACO, res1.,l.ltant;:es de 


la evoluci6n de los ingresos y egresos de+ mismo. 


ARTíCL~ 7?- si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobaci6n 


idel subcomponante detallado en el Artículo ,. de la presente resolu·\ . 

~~.... ~.~
.\\
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ción el organismo ejecutor no hubiese, solicitado la transferenc,ía de 

fondos en su totalidad, la misma caducará ~utomáticamente de pleno de~ 

recho. 

ARTÍCULO B~ ,- Si pasados DOCE (12) tl'lese.s desde la fecha de rece'pción 

de los fonoos para la ejecución del subcomponente detallado en el Ar

tículo 1" de la presente resolución el organismo ejecutor ~ol,·i¿,s hu.;.'.: 

biese utilizado sin qué med~aran causas atendibles, dichos montos que

darán sujetos a la reaSignación por parte de la SBCRETARÍA DE AGRlCU'.... 

TURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y 

PESCA para la implementaciÓn de otros proyect_os. 

¡¡_~TÍC'ULO 9°. - El no cumplimiento en la responsabilidad de e:jecuci6n de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con 

responsabilidad de ejecuci6n, definirá su no elegibilidad para la irn

plementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 1.0. - La SECRETARíA DE AGRICULTURt'\., GAliiADERíA' y PESCA del 

Mr1!US'l'ERIO DE AGRICtlLTq,RA, GANADERíA y PÉSGh, se reserva el: derecho de 

disponer de los sistemas de fiscalizaci6n que estime conveniéntes, al~ 

. 	 I '. , 
. caneando' dicha fiscalización a. las entidades o personas que PJledtu1 re'!.,'. 

sultar beneficiadas por la ejecucipn del PROGRAMA OPERA'J;'IVO ANUAL 

2014" a' los efectos de constatar la real aplicación de los recursos 

del FONDO ESPECIAlJ DEL TABACO Y verificar el corree to uSo de los fon
'.' 

:~.' 

.	das trans!er,idos . 

ARTícULO 11. - La su.'Ua de PESOS CIENTO SESEl:."TA y OCHO MIL ($168.00.0. -) 

aprobada por el Articulo 1" de la presente resolución para el Compo

nen.te¡ "PROGR...AYIA DE INVESTIGACIÓN, TEq..":IFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN Y 

,'COMPL$M1mTACIÓN;. PRODUCTIVA" I Subc'omponent~,: "Programa de Vigilancia de 
~ : " 	 . 

\'''{jj' ;1' Planas ~n cul:tivos, de Tahaco" I 	 la Cuenta Corriente".¡;' r' 	 deberá debítarse de\. f"::> 
y , 

~ ,-~C~> :'Ji. ~ \ -v-l 
" 
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J)J" 53.367/14, del BANCO D~ LA NACIÓN ARGE:NTINA- Sucursa.l Pla:<l~<;ie Mq,,¡,; 
\ ,\, 

yo, MAGP. -5.. 200/363-L. 2S. 465-FE'T-REC. F. 'rERC. y acreditarse en la cuen

ta corríente recaudadora N° 4S1l0220/04:del BANCO DE 'LA NACI6t~ ARGEN

TINA Sucur.sal San Miguel de Tucumán del, Superior Gobierno de la Pro

vincia de TUCL*mN. 

ARTícULO 12.- El monto acreditado en la,cuenta recaudadora mencionada 

en el articulo precedente, será transferido a la Cuenta CO:l;:"riente N" 

200-97471-2 en el BANCO DEL TUCUMÁN S.A.: Casa Central, perteneciente a 

la Dirección de AgriCUltura dependiente de la SUBSECRETARÍA,DE ASUNTOS 

AG~~IOS y ALIMENTOS de la SECRBTARÍA DB DESARROLLe PRODUCTrvp del MI· 

NISTERIO DE DESARROLL.Q PRODUCTIVO de la ,Provincia de TUCUMÁN, desde la 

cual se ejecutará el Su.bcomponente mencionado. 

A-~TÍCOLO 13. ~ Regístrese, comunlquese y archlvese. " " 

:O~RESOLUCIÓN SAGyP N° 149 
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